
La planificación de la tran-

sición consiste en más que 

los temas académicos.  Su 

adolescente debería iden-

tificar pasatiempos, intere-

ses, destrezas interperson-

ales, u otras habilidades 

que demuestra fuera de la 

escuela y el personal esco-

lar. 

Cuanto más descubra su 

hijo sobre sus habilidades, 

más será preparado para 

abogar por el mejor pro-

grama educativo para sat-

isfacer sus necesidades.  

Es importante recordar que 

su hijo es un miembro 

igual del equipo de la 

evaluación que hace re-

comendaciones para el 

programa de su educación. 

Los adolescentes pueden 
empezar el proceso 
aprendiendo algo sobre la 
autodeterminación. 

La autodeterminación es 

muchas cosas. No es algo 
que se puede tocar, sino 

una combinación única de 
sus pensamientos y ac-
ciones. Es una combi-
nación del conocimiento de 

si mismo, lo que necesita o 
quiere, fijarse metas, y de-
sarrollar una manera de 
lograr dichas metas. Es un 
proceso, un proceso grad-
ual de crecer.  

La autodeterminación es el 

crecimiento personal, que a 
veces puede parecer lento. 
Pero con determinación, 
paciencia, y apoyo puede 
empezar a tomar deci-
siones responsables, que 
afectarán la dirección de su 
vida.  

¿Qué es importante?  Es 
importante identificar sus 
metas y planificar bien para 
lograrlas. 

Unas cuestiones en las 
cuales puede pensar mien-
tras determinar lo que ne-
cesita y quiere 

(autodeterminación) son: 

 ¿Qué quiere hacer 

después de graduarme 

de la escuela superior?    

 ¿Cuáles son mis metas? 

 ¿Cuáles son mis for-

talezas? 

 ¿Qué hago bien? 

 ¿Cuáles son mis necesi-

dades? 

 ¿Con cuáles cosas  

La planificación de la transición y la autodeterminación 

Parent Education Network • 2107 Industrial Highway • York, PA 17402 

Primavera 2010 

PENews 
Dentro de este número: 

La planificación de la transi-

ción y la autodeterminación 

1 

Recursos para los padres 2 

La reforma del sistema de 

salud 
2/4 

11 consejos para los padres  3 

"Respetando los dererchos de los padres a tomar decisiones educativas para sus hijos" 

tengo más dificultad? 

 ¿Cuáles son mis intere-

ses y pasatiempos? 
¿Qué me gusta hacer? 

 ¿Cuáles son mis 

sueños? 

 ¿Cuáles cosas puedo 

imaginarme hacer en 
uno, dos, o cinco años? 

 
La autodeterminación es 
tan única cómo nosotros.  
Es diferente para cada 
individuo.  

Aprenderá cómo identifi-
car metas, pero también 
obstáculos, esas cosas 
que le impiden lograr sus 
metas. Con el tiempo, de-
sarrollará las destrezas 
para resolver problemas y 
seguir adelante en sus 
esfuerzas a lograr sus me-

tas.  

La autodeterminación es 
el proceso de transfor-
marse en adulto y hacer 
las decisiones de adultos. 
Mientras desarrollarse, 
mejora las destrezas para 
comunicar, resolver prob-
lemas, y comprender si 
mismo y otros. 

 
 

Para pedir la publicación arriba, 

que incluye la lista de control 
para la transición, desarrollado 

por PEN, llame al 800-522-5827 o 

visite www.parentednet.org. 

La información siguiente 
viene de la publicación 
“juvenil” de PEN: “La 

autodeterminación y la 

autoabogacía.” 

 

¿Interesado en apren-

der más sobre la tec-

nología asistencial (AT, 

por sus siglas en inglés)?   

 

Échale un vistazo a 

nuestro sitio web  

www.parentednet.org  
 

para detalles de inscripción 

en los próximos  

seminarios en línea de AT 

en junio y agosto 
 con :  

     
Temple University,                     

PA Initiative on Assis-

tive Technology, PIAT. 



 Bookshare es la biblioteca en línea 
más grande del mundo de libros 
electrónicos que hablan (en inglés, talking 
e-books), utilizados por individuos con 
discapacidades de letra.  La admisión es 
GRATIS para todos los estudiantes con 
discapacidades que califican.  

http://www.bookshare.org/  
 

 Lista de control para la transición 
de la escuela superior a la universidad.  
¡No hay IEPs a la universidad!  Asegúrese 
de que usted y su adoloscente sepan las 
diferencias claves entre la escuela 
secondaria y la universidad, y también de 
los servicios de educación especial y las 
leyes que apoyan y protegen ellos con 
discapacidades del aprendizaje. 

http://www.ncld.org/publications-a-
more/checklists-worksheets-a-forms/
checklist-for-transitioning-from-high-

school-to-college 
 

 Ayude a la juventud a sentirse más 
cómoda hablando con los proveedores de 
servicios de salud.  El video “Talking with 

Your Doctor” es incluido en el sitio web 
siguiente: http://
hctransitions.ichp.ufl.edu/gladd/  
 
 El reporte especial sobre la com-
petencia de la lectura de KIDS 
COUNT (en inglés Special Report on 
Reading proficiency)  Este reporte 
discute porqué ser capacitado de leer 
antes del fin del tercer grado es impor-
tante y qué podemos hacer para subir el 
listón y “cerrar la brecha” para todos 
estudiantes.  

www.kidscount.org  
 La niñez es un tiempo del cre-
cimiento y el aprendizaje tremendo.  
Aprenda más sobre los hitos del desar-
rollo:  http://www.nichcy.org/
Disabilities/Milestones/Pages/
Default.aspx 
 
 Este nuevo Serie de Inclusión 
Preescolar (en inglés, Preeschool 
Inclusion Series) se centra en los as-
pectos únicos de incluir niños preesco-
lares con discapacidades con sus pares 

desarrollando tipicamente:  http://
www.specialquest.org/sqtm/pre 
school_inclusion_series_quickstart.
pdf 
 
 ¿Está interesado en las opiniones 
de los profesionales con respecto a en 
qué consiste un sistema de la re-
solución de disputas efectivo?  
Estudie los “Mejores Consejos” (en 
inglés, “Top Tips”) para Directores de 
Sistemas para la Resolución de Dispu-
tas a través de CADRE.   

http://www.directionservice.org/
cadre/pdf/CADRE%20Top%20Tips%

20Final.pdf 
 

 Programas de hospitalización 
parcial de la salud mental proveen un 
ambiente estructurado y terapeútico 
que puede utilizar el niño/estudiante 
por parte del día.  Para pedir éste y 
otros publicaciones de la Alianza de 
Abogacía (en inglés, Advocacy Alli-

ance) visite: 
www.theadvocacyalliance.org 

Centro de recursos para familias 
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La nueva reforma del acta del sistema de salud: el acceso al cuidado de la salud 2010 

 
Empezando en 2014, esta 
prohibición se aplica tam-

bién a los adultos.  

 Efectivo 6 meses después 

promulgación:  Hijos adul-
tos hasta los 26 años po-
drán permanecer en el 
plan de seguro de sus 

padres.  

 Efectivo 6 meses después 

promulgación:  Planes 
nuevos no pueden incluir 
copagos por servicios pre-

ventivos.  

 Efectivo el 1o de enero, 

2011:   Los beneficiarios 
de Medicare no tendrán 
copagos por servicios pre-
ventivos, y dichos servi-
cios preventivos serán 
excluídos de los deduci-
bles bajo el plan de Medi-

care.  

 Efectivo 6 meses después 

promulgación:  Las com-

pañías de seguros no  

pueden  excluir una 

persona cuando enferma. 

 Efectivo 6 meses 

después promulgación:  
Un límite anual estandari-
zado para gastos en 
efectivo será establecido 
para que ninguna familia 
deba enfrentarse a la 
quiebra a causa de gas-

tos médicos.  

 Efectivo 6 meses 

después promulgación:  
No se puede requerir 
topes anuales ni por vida 
con respecto a pólizas de 

seguros privados.  

 Efectivo en 2010:  Un 

fondo común de alto ri-
esgo subvencionado y 
temporal para propor-
cionar seguro de salud a 
estadounidenses que no 
lo tienen a causa de una 
afección preexistente 

será establecido. 

 Efectivo al principio del 

año fiscal 2011:  Será 
aumentada la financia-
ción a los Centros de la 
Salud Comunitaria para 
aumentar el número de 

pacientes.  

Defensores (en inglés, ad-
vocates) para personas con 
discapacidades trabajaron 
también para que las provi-
siones siguientes estén in-
cluidas en el Acta. Sin em-
bargo, unos beneficios im-
portantes no empiezan 

hasta 2014. 

 Aumentar la parte federal 
de Medicaid para los ser-
vicios de un cuidador 
personal, permitiendo 
que los estados puedan 
cubrir estos servicios 
bajo los planes estatales 
de servicios opcionales 
en vez de usar un sis-

tema de renuncias. 

...continuado en la página 4 

El Acta de Reforma del Cui-
dado de Salud, reciente-
mente aprobado, incluye 
unas provisiones que afec-
tarán las personas con dis-
capacidades y sus familias. 
Todavía, hay muchos de-
talles que deben ser resuel-
tos, y numerosas organi-
zaciones están trabajando 
para desarrollar más infor-
mación autorizada, y una 
cronología para la imple-
mentación de las provi-
siones varias del Acta; sin 
embargo, el Projecto TA-
TRA ha desarrollado la lista 
siguiente de provisiones de 
interés a familias de niños 

con discapacidades.  

 Efectivo 6 meses 

después de la promulga-
ción:  Las compañías de 
seguros de salud estarán 
prohibidos negar cober-
tura a niños con afec-
ciones preexistentes. 

http://hctransitions.ichp.ufl.edu/gladd/
http://hctransitions.ichp.ufl.edu/gladd/
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¿Cómo puede ayudar a su hijo 
con necesidades especiales a 
tener éxito en la escuela?  Hay 

pasos simples para obtener los ser-
vicios que necesita su hijo, los 
cuales su hijo tiene derecho a recibir 
en la escuela.  Y si su hijo recibe una 
parte mayor de los servicios que ne-
cesita en la escuela, es más prob-

able que pueda alcanzar en su vida.  

Este artículo destaca los pasos 
claves que usted puede seguir a la 
escuela para ayudar a su hijo a al-

canzar una futura mejor.   

1.  ¡Organizarse!  Para ser efectivo 

mientras trabaja con la escuela y 
resuelva problemas cuando ocurren, 
necesita ser organizado.  Necesita 
tener las partes importantes de su 
expediente—sus IEPs, evaluaciones, 
resultados de exámenes, etc.—a 
mano.  Este también da un buen 
ejemplo a su niño, especialmente si 

tiene problemas con organización.  

 2.  ¡Aprenda los básicos!  Cuanto 
más sepa de la discapacidad de su 
hija, más podría abogar por los servi-
cios que necesita ella.  No lo deje a 
los “expertos.”   Use la internet.  
Busque libros sobre el tema. Hoy en 
día puede obtener también casetes o 
vídeos que pueden ayudarle a 
aprender más. Para entender la 
evaluación de su hijo, necesita saber 
algunos conceptos básicos…  Le 
recomendamos From Emotions to 
Advocacy por Pete and Pam Wright.  
Puede comprarlo al 
www.wrightslaw.com, o quizás 

pueda sacarlo de la biblioteca.   

3.  Observe a su hijo en la clase.  

Es una buena idea visitar y observer 
la clase a veces, especialmente para 
niños jóvenes.  Usted tiene este de-
recho bajo la ley estatal.  (22 Pa. 

Code Sec. 14.108). 

4.  ¡Sepa el expediente!  ¿Ha leído 

la evaluación escolar de su hija?  
¿La entiendes?  No cuente con el 
personal de la escuela a mantenerse 
actualizado de toda esta informa-
ción.  Los maestros y administra-
dores pueden cambiar de un año a 

otro.  Está en sus manos asegurar  

que saben lo que necesitan saber de su 
hija durante el año y cuando avanza de 

un grado a otro. 

5.  ¡Documente conversaciones im-
portantes!  ¿Habló de algo importante 

con el maestro o un administrador, 
quizás durante una conversasión por 
teléfono, o durante una reunión del IEP 
u otra reunión a la escuela?  Siga toda 
conversación importante con un email u 
otra forma de documentación escrita.  
Documentar eventos y conversaciones 
importantes, demuestra al personal de 
la escuela que está espabilado, que 
está listo para todo y seguirá hasta el 

final.   

6.  ¡Aventaje del poder del Internet!  

Hay muchísima información útil en la 
Red sobre las leyes de la educación 
especial y temas relacionados.  Pase 
un poco tiempo explorando los sitios 

nacionales y estatales.  

7. ¡Reúna su proprio “equipo”! 

Lo ideal sería que usted trabajara en 
sociedad con el resto del equipo del 
IEP para que su niña pueda aprender, 

crecer, y desarrollar.  Pero recono-
cemos que a veces usted y el personal 
escolar del equipo no estén de acuerdo 
con respecto a los servicios que nece-
sita su hija.  En nuestra opinión, los pa-
dres necesitan una fuente independi-
ente de información sobre la condición 
de su hija, sus adaptaciones, lo que 
necesita, y las cosas a las cuales ella 
tiene derecha. En muchos casos, es 
esencial tener su proprio equipo de con-
sultores para aconsejarle mientras tra-
baja para obtener los servicios necesa-

rios en la escuela.  

8.  ¡Mantenga la reunión del IEP cor-
rectamente!  El IEP (en español, Pro-

grama Educativo Individualizado) es la 
locomotora que jala el tren.  Necesita 
hacerlo bien.  ¡Prepárese!  Unas sema-
nas antes de la reunión del IEP, exam-
ine la evaluación, IEP actual, y otros 
documentos de su hijo cuida-
dosamente.  Examine los reportes del 
progreso.  Clarifique precisamente qué 
quiere lograr a la reunión.  Esté pre-
parado a la reunión con un “agenda del 
padre/madre” u otra hoja informativa 

que incluye sus ideas principales. 

 
Además, prepárese para escuchar.  

Después de la reunión, escriba un re-
sumen corto de los temas principales 
que discutieron, y los acuerdos a los 

cuales llegaron y no.   

9.  ¡Negocie de principios!  En el 

libro Getting to Yes (Se puede tra-

ducirlo al español como Llegando al 
sí), los autores Fisher and Ury expli-
can un método para llegar a acuerdos 
que son mutualmente aceptable a 

través de la negociación.  En su 
opinión, un “buen” acuerdo realmente 
mejora la relación entre las dos partes.  

Los principios claves de este método 
incluyen: “separar las personas del 
problema”; tratar de entender el modo 

de ver de la parte opuesta; centrarse 
en “principios,” y no en “posiciones”; y 
generar opciones  múltiples para llegar 
a una solución. Ningún solo método 

puede garantizar algo, pero creemos 
que es el mejor método en la mayoría 

de los casos.     

10.  ¡Sea proactivo, cortés, positivo 

y persistente!  

Primero, sea proactivo.  Tome la initia-
tiva.  No simplemente reaccione a lo 

que propone el resto del equipo del 
IEP.  Infórmese y actúa.  Segundo, 
sea cortés, ambos cuando habla con y 

escribir al personal de la escuela.  La 
grosería engendra aún más grosería.  
Tercera, sea positivo.  Céntrese en la 

solución, no el problema.  Relaciónese 
con los demás en una manera con-
structiva.  Cuarto, sea persistente.  El 

personal de la escuela debe saber que 
usted seguirá al final y nunca se 

rendirá.  

11.  ¡Piense antes de poner pleito!  

A pesar de sus mejores esfuerzos, es 
posible que alcance un punto al cual 
no puede obtener los servicios que 

necesita su hijo en la escuela a través 
de maneras “informales”.  Sea lo que 
sea la razón por la disputa, antes de 
solicitar una audiencia del proceso 

debido, sea seguro que entiende los 
riesgos, los beneficios, los costos...y 
los resultados probables del litigio.  

Muchos padres pueden alcanzar bue-
nos resultados a través del proceso 
debido—pero debería solicitarlo sola-

mente después de “pensarlo bien” y 

cuidadosamente. 

Los “mejores 11” consejos para ayudar a su hijo con necesidades especiales a tener éxito en la escuela 
por los abogados Charles and Michalisa Pugh     
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 Aumentar las contribuciones 
federales a Medicaid para au-
mentar el uso de servicios 
basados en el hogar y la comu-
nidad (HCBS, por sus siglas en 
inglés) por estados que no 
rienden bien. 

 Permitir que estados puedan 
ofrecer servicios adicionales 
bajo el 1915(i) Medicaid HCBS 

Waivers State Plan Option. 

 Crear un programa nacional y 
a largo plazo de servicios del 
cuidado de la salud para ayu-
dar a individuos elegibles y sus 
familias a satisfacer necesi-
dades de larga duración sin 
obligarlos a vivir en la pobreza  

El acceso al cuidado de la salud 2010  continuado de página 2 

para recibir los beneficios de 
Medicaid; proveer  protecciones 
del empobrecimiento para espo-
sos/as de beneficiarios de HCBS. 

 Requiere que los Centros de Ser-
vicios de Medicare y Medicaid 
colecten datos sobre el acceso a 
los servicios de cuidado primario 
de beneficiarios con discapaci-
dades. 

 
 

ĄArtículo usado con permiso de PACER 

Center Inc., Minneapolis, MN, (952)  838-

9000, www.pacer.org.  

Todos los derechos reservados.  Se puede 

encontrar las fuentes de este artículo en 

línea en el sitio web pacer.org/tatra.   

ĄLos òmejores 11ó conse-

jos para ayudar a su hijo con 

necesidades especiales a 

tener éxito en la escuela  

es usado con permiso y adap-

tado de Special Education 

News from EdLaw,  

octubre 2009. 

Las opiniones expresadas en 

este artículo son esos de los 

autores, y no necesaria-

mente reflejan las opiniones 

de PEN. 


